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GUÍA PARA EL TRABAJO EN GRUPO 
 
El trabajo en los grupos se realizará el día 18 de marzo en el transcurso de la mañana, el objetivo 
es que los grupos intercambien experiencias, analicen la problemática en el tema que se les ha 
asignado y planteen algunas acciones a desarrollar, tomando en cuenta factibilidad de ejecución 
y recursos disponibles y toma de decisiones en sus respectivas instituciones. 

 
 

INDICACIONES GENERALES PARA EL TRABAJO EN GRUPO 
 

1. Leer esta guía completa en grupo con el fin de aclarar dudas sobre el instrumento a utilizar. 
 

2. Cada grupo nombrará: un Coordinador, y una persona que tome nota de lo discutido y 
acordado en el grupo. 

 
3. Cada grupo dispondrá para trabajar de un tiempo asignado para la discusión y al menos 30 

minutos para elaborar el documento final a entregar.  
 

4. Las conclusiones del grupo deben ser incorporadas únicamente en el instrumento adjunto 
y entregadas a los facilitadores, que estarán claramente identificados. Las conclusiones  
serán expuestas en una plenaria, se elaborará un documento con la síntesis de todos los 
grupos el cual se hará circular posterior al taller, entre todos los participantes. 

 
 

INDICACIONES ESPECÍFICAS PARA EL LLENADO DEL INSTRUMENTO 
 

1. Se conformarán tres (3) grupos de trabajo, de ser posible cada uno con una computadora 
portátil. 

 
2. Cada grupo trabajará con el instrumento instalado en la computadora en el tipo y No. de 

letra predefinido (ARIAL 10). 
 
3. El trabajo del grupo se centrará en el desarrollo -desde la Perspectiva de “Epidemiología 

y Salud Ambiental” de uno de los siguientes ejes temáticos que le serán asignados a 
cada grupo de la siguiente manera:   

 
    EJES  TEMÁTICOS  
 

GRUPO 1: Contaminación y Cambio Climático:  avances y retos  
GRUPO 2:  Sistemas de vigilancia-evaluacion de riesgos ante losnuevos retos: 
GRUPO 3:  Justicia ambiental y participación social 
 
4. Antes de iniciar, cada grupo deberá llenar la LISTA DE INTEGRANTES utilizando el 

formato que aparece en la página No. 4. 
 
5. En el instrumento proporcionado se deberá desarrollar cada una de las columnas, según lo 

solicitado. Para lo anterior, se detalla el significado de cada variable:  
 



Seminario / Visitas 
“EPIDEMIOLOGÍA Y SALUD AMBIENTAL”       

16-20 de marzo del 2009                                                               
 

 
- PROBLEMA: es el “hecho o conjunto de hechos o circunstancias que dificultan la 

consecución de algún fin.” El grupo en conjunto deberá priorizar y definir por cada EJE 
TEMÁTICO los dos (2) Problemas más relevantes (se debe priorizar).  

 
 
- CAUSA: son “aquellos procesos generadores que determinan o condicionan la 

existencia del problema”. El grupo en conjunto deberá priorizar y definir por cada 
PROBLEMA priorizado las dos (2) Causas más relevantes.  

 
 
- ACCIONES A DESARROLLAR: son los “hechos que deberán ser ejecutados para 

minimizar el problema mediante intervenciones en sus causas”. El grupo en conjunto 
deberá priorizar y definir por cada CAUSA priorizada las dos (2) Acciones a desarrollar 
que sean alcanzables o factibles de realizar en un tiempo prudencial. Especificar las 
acciones entre un conjunto de países o a nivel de cada país. 

 
 
- RESPONSABLES: son los actores (instituciones o actores públicos o privados) que 

tienen la responsabilidad de ejecutar cada una de las ACCIONES planteadas.   
 
 
- PLAZO: especificar el plazo para el desarrollo de las ACCIONES, que deberán ser 

reales para que se logren cumplir en el corto o mediano plazo. Dado que en cada grupo 
participan varios países y cada uno tiene sus particularidades, se recomienda que los 
plazos sean corto (un año o menos), mediano (dos a tres años) y largo (cinco años y 
más).
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INSTRUMENTO DE TRABAJO 
 
GRUPO NO: 3 
EJE TEMÁTICO: Justicia Ambiental y participación social 
 

PROBLEMAS  CAUSAS 
ACCIONES A 

DESARROLLAR 
RESPONSABLES PLAZO 

I.1. a) Difusión de los riesgos 
por todos los medios,  
 

EUROsociAL Salud , 
Organismos 
responsables de 
Informacón al público 
y organismos de 
consumidores 

5 anos 
I.1.  Interés económico  
desinformación 
interesada) 

I.1. b) Promever  que la 
empresa pague los daños 
que causa 

Poder Judicial, 
aseguradoras de 
riesgos 

5 anos 

I.2. a) Promulgación de leyes 
vinculados a tratados 
internacionales de comercio, 
y creación de organismos de 
control  efectivos 

Organismo 
responsable de salud 
pública, Ministerios 
de Ambiente 

5 anos 

I.  
Falta de 
información 

I.2.  
Ausencia de legislación y 
o falta de aplicación I.2. b) 

Participación social en el 
desarrollo de I.1.2 a) y grupos 
de presión de los afectados 
A  

EUROsociAL Salud 
Estado, Ministerio de 
Salud, Ambiente, 
ONGs 

5 anos 

II. 
II.1. Ausencia de políticas 
de educación ambien tal 

II.1. a)Introducir  la Salud 
Ambiental en la Educación 
desde la escuela primaria  
 

Mnisterio de 
Educación 

5 anos 
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GRUPO NO: 3 
EJE TEMÁTICO: Justicia Ambiental y participación social 
 

PROBLEMAS  CAUSAS 
ACCIONES A 

DESARROLLAR 
RESPONSABLES PLAZO 

II.1. b)Educador que sean 
formadores de formadores 
 

Mnisterio de 
Educación 

5 anos 

II.2. a)Nivel local  Agenda 21, 
Ciudad Sana,  
 

EUROsociAL Salud 
Ministerio del 
Ambiente, ONGs, 
OMS, Sindicatos 
laboral 

5 anos 
II.2. Falta de formaciòn de 
los actores con poder de 
decisón en los diferentes 
niveles 

II.2. b)Nivel Nacional 
Adopción de Agendas 21, 
Ciiudad Sana, y leyes, y 
organismos de control 
generados 

EUROsociAL Salud 
Ministerio del 
Ambiente, ONGs, 
OMS, Sindicatos 
laboral 

5 anos 

Justicia ambiental Racismo ambiental Identificaciòn de grupos 
rurales 
 

EUROsociAL Salud  3 anos 
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LISTA DE INTEGRANTES 

SEGÚN GRUPO 
 

 

 
  

 

 
GRUPO No: 3 
 
 
EJE TEMÁTICO: Justicia Ambiental y Participación Social 
 

 
NOMBRE 

 

 
INSTITUCIÓN  

 
CARGO 

 
TELÉFONO 

 
E- MAIL 

Coordinador (a): 
 

Dr. Rivas    

Secretario (a): 
 

Dr. Darío 
Gonzales 

Coordinador Red  Malaria 
Venezuela 

002582432420616 chipolo@cantv.net 

Relator (a): 
 

Dr. Oreste Luis 
Carlino 

 00541143799237 
Ocarlino@msal.gov.ar 

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    


